
Los sindicatos de Luz y Fuerza y otros gremios marcharon por la ciudad de Córdoba, repudiando la nueva ley.
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Casas del Estudiante
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La Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza informó, a tra-
vés de una circular, que las solicitudes para acceder a las distintas Casas
del Estudiante deberán ser presentadas en Buenos Aires antes del 15 de
febrero de 2016.
Esta fecha límite es válida para los hijos de los compañeros que ya se
encuentran becados, como así también para los nuevos aspirantes.
A raíz de ello, sugerimos a los interesados que realicen los trámites
respectivos a la mayor brevedad posible, a través de la Secretaría Gre-
mial de este Sindicato.

Vence presentación por
Impuesto a las Ganancias

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE
NUESTRA ORGANIZACIÓN GREMIAL RECUERDA QUE EL 31
DE ENERO VENCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL
SIRADIG (IMPUESTO A LAS GANANCIAS), POR LO CUAL
ANTES DEL DÍA MARTES 15 QUIENES DEBEN CUMPLIR CON
DICHO TRÁMITE TENDRÁN QUE CONCURRIR AL ESTUDIO
DE LA CONTADORA CAROLINA SAN MARTÍN, CON LA SI-
GUIENTE DOCUMENTACIÓN:

-Constancia de compra de dólares durante 2015
-Constancia de pagos de crédito hipotecario de casa habitación
durante 2015
-Fotocopia de DNI de familiares a cargo
-Comprobantes de pago de seguro de vida
-Recibos de haberes de empleada doméstica
-Comprobantes de donaciones
-Comprobantes de viajes al exterior y compras en el exterior
-Comprobantes de gastos médicos y paramédicos sin reintegro
-Pago Obra Social
Recordamos que la contadora atiende en calle Mendoza 535, local
«B», teléfonos 0358-4621490 / 154319249, e-mail
carolinasanmartin@live.com.ar.
El horario de atención del estudio durante el mes de enero es de
8:00 a 13:00.

Mutual Alumbrar comunica a sus asociados las licencias anuales de los
profesionales:
-Lic. Vanina Delcantare, del 01/01/2016 al 17/01/2016
-Dr. Mario Fumarco, del 04/01/2016 al 17/01/2016
-Dra. Lucía Cáceres, del 04/01/2016 al 20/01/2016
-Dr. Gustavo Fernandez 18/01/2016 al 31/01/2016
-Dr. Gonzalo Steigerwald, del 01/02/2016 al 16/02/2016
Se recomienda tener presente esta comunicación.

Licencias de profesionales
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Cro. Juan Manuel LosadaCro. Juan Manuel LosadaCro. Juan Manuel LosadaCro. Juan Manuel LosadaCro. Juan Manuel Losada
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UNA NUEVA LUCHA ENFRENTA LUZ Y FUERZA,
EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LOS JUBILADOS
Hacia el final del año 2015 el flamante gobierno provincial cumplió con dos
promesas electorales, al derogar la tasa vial (que había incrementado el
valor de los combustibles en la provincia) y el diferimiento para los jubila-
dos de los aumentos percibidos por los trabajadores activos, pero simultá-
neamente nos hizo un «regalo» que nos dejó un gusto amargo.

La Legislatura aprobó el 23 de diciembre la ley 10333, que modifica artículos
de la 8024, con lo cual el haber de los jubilados desciende del 82 al 73 por
ciento de salario del trabajador activo, lo que constituye un verdadero atro-
pello a los derechos de los trabajadores ya jubilados y a los que dejarán de
ahora en más la vida de trabajador activo para acogerse al beneficio jubila-
torio, por el que ha venido aportando durante largos años.

Este gran golpe movilizó inmediatamente a los tres sindicatos de Luz y
Fuerza con jurisdicción en la provincia y a los otros gremios provinciales
hermanos, pidiendo la urgente derogación de la nefasta norma.

Sin embargo, el gobierno declaró ante los medios que no dará marcha atrás,
lo que nos preocupa profundamente porque significa que no se dispone de
la sensibilidad necesaria para enmendar un error que significa una injusti-
cia para los trabajadores que aportan mensualmente para el día de mañana
disfrutar de un haber razonable, y más para quienes ya han abandonado la
vida laboral activa y que también podrían ser alcanzados por esta polémica
ley.

Reflexión: Quieren convencernos de que los cambios en la legislación son
positivos para los trabajadores; pero si fuera beneficioso, ¿por qué trataron
la nueva ley a espaldas de las organizaciones gremiales? La cuenta que ha-
cemos es muy simple: Antes, los jubilados cobraban el 82 por ciento del
100 por ciento del sueldo del activo. Con la nueva ley, la base de cálculo pasa
a ser del 100 por ciento al 89 por ciento, con lo cual está claramente demos-
trado el perjuicio para los trabajadores.

No obstante, ya se han iniciado acciones judiciales para que la norma sea
declarada inconstitucional, previéndose por ello una catarata de juicios que
seguramente recaerá sobre la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de
Córdoba. Las demandas que se entablen complicarán seguramente su si-
tuación económica, a partir de una ley que paradójicamente busca mejorar-
la.

Nos preocupa el futuro de la Caja pero teniendo en cuenta que la Nación
aparentemente le pagará a la provincia la deuda reclamada y, de acuerdo con
manifestaciones de distintos funcionarios, con la anterior ley 10078 se ha-
bía recuperado el estado financiero del organismo, entonces no le encontra-
mos justificación a esta nueva ley 10333.

Por último, queremos destacar aquí la importante columna de compañeros
del Sindicato de Luz y Fuerza de Río Cuarto que marchó en la ciudad de
Córdoba el día 29 de diciembre, integrada por afiliados activos desde hace
varios años y también por muchos jóvenes que se han incorporado a la
lucha por la defensa de los derechos que asisten a los jubilados. Con la
fuerza de estos jóvenes, más los otros que aún no se sumaron y que exhor-
tamos a hacerlo, seguramente lograremos la fuerza necesaria para resguar-
dar a la familia lucifuercista.
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Nuestro sitio institucional en internet
estrena una nueva diagramación
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ESTE SÁBADO NUESTRO SITIO EN INTERNET
WWW.LUZYFUERZARIOCUARTO.ORG ESTRENA-
RÁ UNA RENOVADA DIAGRAMACIÓN, CON LA
POSIBILIDAD DE QUE QUIENES LO VISITEN PUE-
DAN CONSULTAR LAS ÚLTIMAS NOVEDADES
INSTITUCIONALES DEL SINDICATO DE LUZ Y
FUERZA DE RÍO CUARTO.

Las personas que ingresen al sitio tendrán acceso a
información sobre la Comisión Directiva, el Estatuto
Social, las ediciones del Informe Semanal, secciona-
les, Comisión de Jubilados, secretarías, sedes, Mu-
tual Alumbrar, OSFATLYF, Complejo Polideportivo
«Cro. Sergio R. Trabucco», Colonia de Vacaciones de
Villa del Dique y los últimos eventos organizados.
Además se habilita la descarga de documentos, como
el Estatuto Social, el Informe Semanal, entre otros.
Este es un nuevo servicio que pone en marcha la con-
ducción de la organización sindical, en beneficio de
todos los afiliados.

Portada del nuevo sitio www.luzyfuerzariocuarto.org

Luego de varias reuniones mantenidas entre las orga-
nizaciones gremiales de Luz y Fuerza de la provincia y
la EPEC, se acordó un cronograma de pago de la BAE,
el que quedó fijado en cuatro grupos, de la siguiente
manera:
El primer grupo, integrado por quienes perciben los
montos menores, cobrarán el día 29 del corriente mes.

Se acordó cronograma de pago de la BAE

El segundo grupo, con documento terminado entre
334 y 666, lo hará el 29 de febrero. El tercer grupo,
con documento mayor a 666, cobrará el 29 de marzo.
Finalmente, quienes tengan documento entre 000 y
333 cobrarán el 29 de abril.
Para mayor información, dirigirse a la Secretaría Gre-
mial de nuestro Sindicato.

Instante del último encuentro en cuyo transcurso se abordó el cronograma de la BAE.
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Luz y Fuerza se movilizó en la ciudad de Córdoba, junto con otros gremios hermanos.
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Luz y Fuerza se moviliza para defender
a los jubilados de un nuevo atropello

A POCOS DÍAS DE TERMINAR EL AÑO 2015, EL
GOBIERNO PROVINCIAL SORPRENDIÓ A LOS
TRABAJADORES CON LA APROBACIÓN DE UNA
NUEVA LEY QUE REDUCE SENSIBLEMENTE LOS
MONTOS DE LAS JUBILACIONES, QUE PASAN DEL
82 POR CIENTO AL 73 POR CIENTO DE LOS SALA-
RIOS QUE PERCIBEN LOS ACTIVOS.

Sin que se haya debatido anteriormente con ningún
gremio, y escondida entre la derogación de la tasa vial
y del diferimiento del cobro de los aumentos que reci-
ben los jubilados, la Unicameral aprobó la ley 10333,
que establece un nuevo cálculo en los montos que
perciben los pasivos provinciales.
Esto generó que rápidamente reaccionaran los tres
sindicatos de Luz y Fuerza con actuación en la provin-
cia de Córdoba, además de otros gremios hermanos.
En este marco, el Sindicato de Luz y Fuerza de Río
Cuarto dispuso asambleas en los lugares de trabajo y
movilizarse en la ciudad de Córdoba junto con otras
organizaciones sindicales.

Los gremios que representan a los diferentes trabaja-
dores aportantes a la Caja de Jubilaciones de la Pro-
vincia marchamos los días 28 y 29 de diciembre, en
rechazo de la reforma previsional aprobada, que le-
siona los derechos de los jubilados actuales y de los
compañeros que están en actividad.
La movilización de la segunda jornada de protesta
contó con la participación, además de Luz y Fuerza, de
la UEPC, el SEP, Judiciales, Sadop y los municipales
de Córdoba, entre otros. Las columnas de los distin-
tos gremios se concentraron en General Paz y Colón
para luego marchar hacia el Centro Cívico y pedir la
derogación de la ley 10333.
La manifestación concluyó frente al Panal con un acto
en el que hablaron Eduardo Brandolín (Luz y Fuerza
Regional), Gabriel Suárez (Luz y Fuerza de Córdoba),
Juan Monserrat (UEPC) y José Pihen (SEP).
Primer planteo legalPrimer planteo legalPrimer planteo legalPrimer planteo legalPrimer planteo legal
La cuestionada reforma de la ley jubilatoria provin-
cial ya cosechó el primer recurso judicial para frenar-
la. Mientras los gremios estatales marchaban hacia
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el Centro Cívico, el abogado Roberto Olmedo presen-
tó en el fuero Contencioso Administrativo una acción
de amparo.
El planteo lo realizó un jubilado que se desempeñó
como funcionario del Poder Judicial, y recayó en la
Cámara Contencioso Administrativa. La demanda es

contra la Caja de Jubilaciones, como órgano de apli-
cación, y el planteo es la inconstitucionalidad de la
ley 10333.
Los tres sindicatos de Luz y Fuerza, por su parte, ana-
lizan los pasos a seguir, los cuales serán informados
a través del Informe Semanal.

El Sindicato de Luz y Fuerza de Río Cuarto marcó presencia en la marcha realizada en la ciudad de Córdoba.
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Reiteramos novedades para jubilados
provinciales y de las cooperativas

LA SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL DE
NUESTRA ORGANIZACIÓN SINDICAL REITE-
RA NOVEDADES PARA LOS JUBILADOS PRO-
VINCIALES Y DE COOPERATIVAS.

Respecto de los jubilados provinciales, se infor-
ma que los aumentos que faltan percibir se con-
cretarán de la siguiente manera: En diciembre,
un 8 por ciento; en febrero, un 10 por ciento y,
por último, un 4 por ciento en el mes de marzo.
Cabe recordar que debido a la ley 10.078, se pro-
dujo un diferimiento del pago de los incremen-
tos, que se trasladaron seis meses para hacerse
efectivos.
Jubilados de cooperativasJubilados de cooperativasJubilados de cooperativasJubilados de cooperativasJubilados de cooperativas
Por otra parte, luego de una ardua tarea de la Se-
cretaría de Previsión Social de nuestra FATLYF, y
numerosos reclamos planteados tanto al Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social como así tam-
bién a la ANSES, el 24 de noviembre se modificó
la actualización del cálculo del Convenio de la Re-
solución 268/09 de Luz y Fuerza. Dicho cálculo
se realizaba tomando el promedio de los últimos
doce meses de aportes al cese de actividad, so-
bre el cual se hacía efectivo el 70 por ciento.
Ahora a esos doce meses se le aplica el coefi-
ciente de actualización de la ley 24.241, que in-
crementa el cálculo final del convenio.

Es oportuno recordar que este reclamo se venía
realizando debido a que los cálculos de la ley
24.241 superaban nuestro Convenio de Luz y Fuer-
za. Este gran paso que se ha dado beneficiará a
todos aquellos compañeros que estén próximos
a jubilarse.
En otro orden, se logró ampliar los plazos de apor-
tes del 2 por ciento (Resolución 268/09) indis-
pensable para obtener la jubilación bajo conve-
nio, para los compañeros que estén próximos a
iniciar el trámite y adeuden algún período com-
prendido desde junio de 2009 a la fecha. Antes
nos encontrábamos limitados para regularizar si-
tuaciones hasta junio del 2010, de ésta manera
los beneficiarios que adeuden algún aporte del 2
por ciento posterior a junio de 2010 podrán soli-
citar por Anexo V que la AFIP le reconozca los
aportes faltantes sin fecha tope. Una vez obteni-
do el beneficio, se le practicará el descuento co-
rrespondiente a la deuda.
Con este nuevo sistema  el compañero podrá ob-
tener el beneficio jubilatorio bajo el Convenio de
Luz y Fuerza sin haber antes regularizado la deu-
da al inicio del trámite. Los compañeros que de-
seen mayor información, o tengan dudas respec-
to de lo aquí explicado, podrán consultar a la Se-
cretaría de Previsión Social de nuestra organiza-
ción sindical.

Luz y Fuerza manifestando en defensa de los derechos de los jubilados.
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Se encuentra vigente un nuevo
convenio con el Hotel «El Virrey»

LA SECRETARÍA DE TURISMO SOCIAL DE NUES-
TRA ORGANIZACIÓN SINDICAL COMUNICA A
SUS AFILIADOS QUE ESTÁ EN VIGENCIA UN NUE-
VO ACUERDO CON EL HOTEL «EL VIRREY», UBI-
CADO EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA CAPITAL.

Esta alternativa se ofrece con las mismas condicio-
nes de reservas y pagos como las que  se efectúan con
el Hotel San Cayetano.
Los servicios del Hotel «El Virrey», ubicado en el
Boulevard Mitre 227, son: Desayunos buffet, aire
acondicionado, calefacción central, TV satelital, co-
cheras cubiertas, caja de seguridad, Internet wirless,
gimnasio, sauna y relax, DDI y DDN, música funcio-
nal, secadores de cabellos, horarios de check in / check
out extendidos, personal bilingüe y salón de conven-
ciones.
Las reservas se realizan  en la Secretaría de Turismo
Social, en horarios de tarde, o llamando al tel. 0358-
155608280 (Cra. Alicia Calandri).

El hotel cordobés brinda otra posibilidad de alojamiento para nuestros afiliados en la primera capital provincial.

Informe Semanal:
próximas ediciones

CON MOTIVO DEL RECESO DE VERANO,
QUE REDUCE LAS ACTIVIDADES EN ESTA
ÉPOCA, NUESTRO INFORME SEMANAL
APARECE CADA QUINCE DÍAS, TAL COMO
HA OCURRIDO EN AÑOS ANTERIORES.

De tal manera, las próximas ediciones saldrán
los días 23 de enero, 6 y 20 de febrero, para
retomar nuestra periodicidad semanal el
sábado 5 de marzo.
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Contingentes para la temporada 2016
en la Colonia de Villa del Dique

ENERO 2016ENERO 2016ENERO 2016ENERO 2016ENERO 2016

A) Contingente vencido
B) 11-01-2016 al 18-01-2016
C) 18-01-2016 al 25-01-2016
D) 25-01-2016 al 01-02-2016

FEBRERO 2016FEBRERO 2016FEBRERO 2016FEBRERO 2016FEBRERO 2016

E) 01-02-2016 al 08-02-2016
F) 08-02-2016 al 15-02-2016
G) 15-02-2016 al 22-02-2016
H) 22-02-2016 al 29-02-2016

-Horarios: Entrada o llegada a la Colonia: 12:00 hs.
Salida o retiro de la Colonia: 10:00 hs.
-Desayuno americano en el SUM: De 8:30 a 10:00 hs.
-Almuerzos: De 13:00 a 14:00 hs.
-Cenas: De 21:30 a 22:30 hs.
-Pileta: Diariamente de 10:00 a 20:00 hs.
-Modalidad: Hasta el 01-01-2016 sólo servicio con

desayuno. Pensión completa desde 02-01-2016, hasta
29-02-2016.
-Reserva de plazas: Solamente en la Secretaría de
Turismo Social, a partir de las 18:00 hs. (Cel. 0358-
155608280).
-Pago de montos totales por las estadías hasta en seis
cuotas mensuales consecutivas.

TTTTTARIFARIFARIFARIFARIFAS PAS PAS PAS PAS PARA LA TEMPORADARA LA TEMPORADARA LA TEMPORADARA LA TEMPORADARA LA TEMPORADA 20A 20A 20A 20A 2016 EN C16 EN C16 EN C16 EN C16 EN COLOLOLOLOLONIA DE VILLA DEL DIQUEONIA DE VILLA DEL DIQUEONIA DE VILLA DEL DIQUEONIA DE VILLA DEL DIQUEONIA DE VILLA DEL DIQUE
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«A» (Afiliados al Sindicato de Luz y Fuerza de Río
Cuarto)

«B» (Particulares: Madres y padres; madres y padres
políticos; hijas e hijos mayores de edad; hijas e hijos
políticos y nietos de afiliados al Sindicato de Luz y
Fuerza de Río Cuarto)

«C» (Alojamiento de particulares)

«C» (Alojamiento de particulares)

«C» (Alojamiento de particulares)

«C» (Alojamiento de particulares)

«D» (Afiliados a FATLYF del resto del país y
familiares a cargo)

Almuerzo o cena por afiliado

Almuerzo o cena para particulares

Mayores con pensión completa por persona, por día
Mayores con pensión completa por niño, por día (de 3 a
9 años)

Mayores con pensión completa por persona, por día
Mayores con pensión completa por niño, por día (de 3 a
9 años)

Habitación simple con desayuno, por día

Habitación doble con desayuno, por día

Habitación triple con desayuno, por día

Habitación cuádruple con desayuno, por día

Mayores con pensión completa por persona, por día
Mayores con pensión completa por niño, por día (de 3 a
9 años)

Mayores por comida, por día, por persona
Menores por comida, por día, por persona

Mayores por comida, por día, por persona
Menores por comida, por día, por niño (de 3 a 9 años)

$ 340.-
$ 170.-

$ 500.-
$ 250.-

$ 450.-

$ 670.-

$ 900.-

$ 1.100.-

$ 530.-
$ 270.-

$ 120.-
$ 60.-

$ 160.-
$ 80.-
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El profesor Ricardo Gallardo explica a los pequeños las actividades que desarrollarán en el Complejo Polideportivo.

El lunes pasado comenzó la Colonia
de Vacaciones en nuestro Complejo

A PESAR DEL DÍA NUBLADO Y LAS AMENA-
ZANTES LLUVIAS, EL LUNES PASADO COMENZÓ
A DESARROLLARSE EN NUESTRO COMPLEJO PO-
LIDEPORTIVO «CRO. SERGIO R. TRABUCCO» LA
COLONIA DE VACACIONES, QUE ESTE AÑO CUEN-
TA CON UN TOTAL DE 52 NIÑOS INSCRIPTOS,
HIJOS Y NIETOS DE AFILIADOS AL SINDICATO
DE LUZ Y FUERZA DE RÍO CUARTO.

En dicha ocasión, el Secretario General de esta orga-
nización sindical, Julio César Chávez, quien se halla-
ba acompañado por el Secretario de Prensa, Cultura y
Deportes, Jorge Antonio Tamalet, recibió a los asis-
tentes a la Colonia junto con los profesores que coor-
dinan las actividades, Cecilia Aballay, Deborah Mus-
si y Ricardo Gallardo.
El Cro. Chávez resaltó que «en este grupo están in-
corporados hijos y nietos de los afiliados, que tienen
aquí la posibilidad de confraternizar entre todos, como
integrantes de la familia de Luz y Fuerza. Esperamos
que disfruten de estos días, jugando y aprendiendo,
con la coordinación del equipo de profesores que nos
acompañan. En nombre de la Comisión Directiva les

damos la bienvenida a todos los chicos», remarcó,
tras lo cual destacó la tarea que realizan los profeso-
res.
Por su parte, la profesora Cecilia Aballay agradeció a
los Cros. Chávez y Tamalet «la confianza que deposi-
tan en nosotros una vez más, lo que nos permite ha-
cer muchas cosas para los chicos, y el apoyo que nos
brindan permanentemente para poder desarrollar
nuestra tarea».
Como ya se ha informado, la Colonia funciona de lu-
nes a viernes, en el horario de 9:00 a 12:00, durante
los meses de enero y febrero, previéndose la finaliza-
ción para el día 19 de febrero, con una fiesta de carna-
val con la participación, además de los niños asisten-
tes, de padres y abuelos.
Los organizadores solicitan a los responsables de los
menores que se encuentren listos al momento de pa-
sar por ellos el transporte designado, para no retrasar
el inicio de la Colonia. Además se recuerda que debe-
rán llevar malla, toallón, ojotas, su merienda y una
bolsa para colocar la ropa húmeda.
ActividadesActividadesActividadesActividadesActividades
Los niños que concurren a la Colonia de Vacaciones
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El Cro. Julio César Chávez da la bienvenida a los niños que participan de la Colonia de Vacaciones.
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realizan las siguientes actividades:
-Fútbol (varones)
-Hóckey (mujeres)
-Sóftbol (mixto)
-Hándbol (mixto)
-Gimnasia (mixto)
-Natación, buceo y rescate (mixto)
-Vida en la naturaleza (mixto)
El objetivo más importante que persigue la Colonia
es que el grupo de niños se interese por la actividad
físico-deportiva y concurra con verdadero entusias-
mo. Otros objetivos: Realizar ejercicios que favorez-
can las funciones respiratoria, circulatoria y articu-
lar; Favorecer la comunicación en el grupo de trabajo;
Ocupar el tiempo libre con la diversión deportiva y
ayudar al crecimiento y desarrollo de una manera dis-
tinta a la habitual, recordando que el deporte previene
y retrasas la atrofia muscular, favorece la movilidad
articular, previene y retrasa la descalsificación ósea,
hace más efectiva la contracción cardíaca, aumenta la
capacidad respiratoria y previene la obesidad.
Horarios para todosHorarios para todosHorarios para todosHorarios para todosHorarios para todos
Por otra parte, se comunica que todos los afiliados
tienen acceso permitido al Complejo Polideportivo
de lunes a viernes a partir de las 12:00 (debido al fun-
cionamiento de la Colonia) y hasta las 24:00, mien-
tras que los sábados y domingos podrán hacerlo des-
de las 10:00. Los días viernes y sábados podrán per-
manecer en el predio hasta las 03:00 del día siguien-
te y los domingos de 10:00 a 24:00.

Para afiliados
a la OSFATLYF

LA SECRETARÍA DE SERVICIOS SOCIA-
LES DE NUESTRA ORGANIZACIÓN GRE-
MIAL INFORMA QUE LOS AFILIADOS A LA
OSFATLYF QUE REQUIERAN MEDICACIÓN
CRÓNICA DEBERÁN SOLICITAR LA PLANI-
LLA  CORRESPONDIENTE A LA DELEGA-
CIÓN QUE FUNCIONA EN PLANTA BAJA DE
LA SEDE SOCIAL DE ESTE SINDICATO,
PARA LUEGO SER LLENADA POR EL PRO-
FESIONAL TRATANTE Y PRESENTARLA 
PARA SER ENVIADA A SEDE CENTRAL DE
LA OBRA SOCIAL.

Dado que la fecha de presentación de la plani-
lla venció el 31/12/15, deberá completarse este
trámite a la mayor brevedad, para evitar incon-
venientes.
Por cualquier duda, dirigir las consultas del
caso al personal de la delegación de la OSFAT-
LYF.
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Recordatorio sobre indicaciones y
recetas médicas para afiliados
La Asociación Mutual Alumbrar recuerda a sus
asociados que los médicos que atienden en los
consultorios propios no están autorizados a
transcribir pedidos de prácticas médicas
realizadas por profesionales que se encuentren
fuera de la red de prestadores.
De igual manera, en el caso de pedidos de
medicamentos, se deben realizar en forma
personal o a través de un familiar directo del
paciente, con el médico, no así por medio de

servicio de cadetería o del personal de la Mutual,
el que no está acreditado para realizar estos
trámites.
En cualquiera de los casos, ya sean prácticas o
recetarios médicos, se solicita al asociado el
cumplimiento de las disposiciones establecidas
por esta institución, para evitar situaciones
comprometedoras para el personal y/o los
profesionales que brindan el servicio de salud
en nuestros consultorios.

Fotos con historia
RECORDAMOS QUE ESTA SECCIÓN EN NUES-

TRO INFORME SEMANAL TIENE EL PROPÓSI-
TO DE PUBLICAR FOTOGRAFÍAS TOMADAS
POR COMPAÑEROS DE EPEC, DE LAS SECCIO-
NALES Y DE LA CENTRAL MARANZANA, QUE
REFLEJEN ACTIVIDADES DE CAMARADERÍA,
DENTRO O FUERA DE LOS LUGARES DE TRA-

BAJO.
LOS INTERESADOS EN ENVIARNOS MATE-
RIAL PODRÁN HACERLO LLEGAR A LA SECRE-
TARÍA ADMINISTRATIVA PERSONALMENTE
O POR MAIL A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN DE
CORREO ELECTRÓNICO:
 informesemanal@luzyfuerzariocuarto.org

Una asamblea de la Mutual Alumbrar con varios años. Entre otros, podemos identificar (de adelante hacia atrás) a los
Cros. Reinaldo Medeot, Enrique Francois, Roberto Castellino, Godoy (p), Julio Chávez, José Pérez, Eleder Perusia,

Ángela Finola, Raquel Prado, Juan Carlos Lucero, Luis Peralta, Luis Marconi, Gerardo Lima, Carmelo Felauto, etc.
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Golpe de calor: Qué es, cuáles son los
síntomas y cómo se puede prevenir

Hidratarse es una de las claves para prevenir el golpe de calor.

¿QUÉ ES EL GOLPE DE CALOR? ES EL AUMENTO
DE LA TEMPERATURA DEL CUERPO POR UNA EX-
POSICIÓN PROLONGADA AL SOL (INSOLACIÓN
CLÁSICA) O POR HACER EJERCICIOS EN AMBIEN-
TES CALUROSOS O CON POCA VENTILACIÓN) AL
PUNTO QUE EL CUERPO PIERDE AGUA Y SALES
ESENCIALES PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO.

En estas situaciones el cuerpo tiene dificultades para
regular su temperatura por los mecanismos habitua-
les como la sudoración por lo que se produce un au-
mento de la temperatura corporal. El golpe de calor
puede presentarse en el momento o después de va-
rios días de alta temperatura.
¿¿¿¿¿CCCCCuáles son los síntuáles son los síntuáles son los síntuáles son los síntuáles son los síntomasomasomasomasomas?????
Es importante estar alerta ante los siguientes sínto-
mas:
- sed intensa y sequedad en la boca
- temperatura mayor a 39º C (medida en la axila)
- sudoración excesiva
- sensación de calor sofocante
- piel seca
- agotamiento, cansancio o debilidad
- mareos o desmayo
- vértigo
- calambres musculares
- agitación
- dolores de estómago, falta de apetito, náuseas o vó-

mitos
- dolores de cabeza (sensación de latido u opresión)
- estado de confusión, desorientación, delirio o inclu-
so coma o convulsiones
 En los bebés además se puede evidenciar:
 - la piel muy irritada por el sudor en el cuello, pecho,
axilas, pliegues del codo y la zona del pañal.
- Irritabilidad (llanto inconsolable en los más peque-
ños).
¿¿¿¿¿Quiénes son los más vulnerQuiénes son los más vulnerQuiénes son los más vulnerQuiénes son los más vulnerQuiénes son los más vulnerablesablesablesablesables?????
Cualquier persona puede ser víctima de un golpe de
calor. Sin embargo se debe tener especial cuidado con
los siguientes grupos ya que tienen mayor riesgo de
padecerlo:
- bebés y niños especialmente menores de 1 año (ya
que su cuerpo tiene menor capacidad para regular su
temperatura)
- bebés que padecen de fiebre por otras causas, o dia-
rrea
- personas con enfermedades crónicas (afecciones
cardíacas, renales o neurológicas)
- niños obesos o desnutridos
- personas que tienen la piel muy quemada por el sol
- jóvenes que abusan de bebidas con alcohol y de dro-
gas
- personas mayores
¿¿¿¿¿Cómo prCómo prCómo prCómo prCómo preeeeevvvvvenirloenirloenirloenirloenirlo?????
 Para evitar un golpe de calor en zonas y/o épocas de
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lastas temperaturas, es importante:
- Evitar bebidas con cafeína o con azúcar en exceso
- Evitar bebidas muy frías o muy calientes
- Evitar comidas pesadas
 Con los más chicos:
- No esperar que pidan agua. Ofrecer continuamente
líquidos, especialmente jugos naturales. En el caso
de lactantes ofrecer el pecho de manera más frecuen-
te.
- Vestirlos con ropa holgada, liviana, de algodón y
colores claros o incluso desvestirlos.
- Bañarlos y mojarles el cuerpo con frecuencia.
- Proponer juegos tranquilos evitando que se agiten.
- Evitar que se expongan al sol  especialmente en el
horario del mediodía o bien, protegerlos de sus efec-
tos si no se puede evitar la exposición: con el uso de
ropa adecuada (sombreros, ropa de manga larga) y
protectores solares adecuados.
- Mantenerlos  en lugares bien ventilados o bien con
aire acondicionado (ya sea en casa o lugares públi-
cos) cuando la temperatura ambiente es muy eleva-
da.
- Nunca permanezca con ellos dentro de un vehículo
estacionado y cerrado.
Para todos:
- Evitar bebidas con alcohol ya que aumentan la tem-
peratura corporal y las pérdidas de líquido. No es con-

veniente tomar cerveza ante la sed y el calor.
- Evitar la actividad física intensa.
¿¿¿¿¿Cómo debemos actuar si ocurrCómo debemos actuar si ocurrCómo debemos actuar si ocurrCómo debemos actuar si ocurrCómo debemos actuar si ocurreeeee?????
Es importante actuar rápidamente. En primer lugar  se
debe intentar baja la temperatura del cuerpo de la per-
sona afectada, con hielo o con un baño en agua hela-
da.
Además es importante:
- ofrecer agua fresca (o incluso agua con una cucha-
radita de sal)
- trasladar a la persona a un lugar fresco y ventilado
- no administrar medicamentos antifebriles
- no friccionar la piel con alcohol
El golpe de calor puede ser muy grave, en especial
para los bebés y niños pequeños. Por eso, ante los
primeros síntomas no demore en consultar al médico
o acercarse al centro de salud.
- ofrecer agua fresca (o incluso agua con una cucha-
radita de sal)
- trasladar a la persona a un lugar fresco y ventilado
- no administrar medicamentos antifebriles
- no friccionar la piel con alcohol
El golpe de calor puede ser muy grave, en especial
para los bebés y niños pequeños. Por eso, ante los
primeros síntomas no demore en consultar al médico
o acercarse al centro de salud.
(Fuente: Ministerio de Salud de la Nación)
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